
 

 

Fecha de actualización: 2° de Agosto del 2022                                                       
Dependencia: Hacienda Municipal 

 
Marco normativo: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios: 

 
Obligación: 

ARTICULO 8 ACTUAL 
 
Información fundamental – General 1. Es información fundamental, obligatoria 

para todos los sujetos obligados, la siguiente: 

 
V. LA INFORMACIÓN FINANCIERA, PATRIMONIAL                                                      

Y ADMINISTRATIVA, QUE COMPRENDE: 

 
w) El estado de la deuda pública del sujeto obligado, donde se señale 

cuando menos responsable de la autorización, fecha de contratación, monto 

del crédito, tasa de interés, monto total amortizable, plazo de vencimiento, 

institución crediticia, objeto de aplicación y avance de aplicación de cada 

deuda contratada; 

 

Durante el tercer trimestre del año, el Gobierno Municipal realizó diversas 
operaciones en los mercados interno y externo, finiquitando el total de la 
deuda y al interés de asegurar un manejo prudente y responsable de las 
finanzas públicas; colocando a la deuda en una senda sostenible y 
descendente; cubriendo, el total del  costo y mejorando el perfil de 
cumplimiento; y teniendo un manejo eficiente de la liquidez.  

 
 

 
“2022, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA MUNICIPALIZACION E 

INSTALACION DEL PRIMER AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO” 
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